
ACTA 2079 - REUNION DIA 28/12/2020 - SESION -VIRTUAL- ORDINARIA. 
En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, a los veintiocho días 
del mes de diciembre de dos mil veinte, siendo las 18.00 horas se efectúa ésta reunión 
vía ZOOM, encontrándose presentes los señores Miembros del Consejo Directivo: 
Dres. FABIÁN GERARDO PORTILLO, CARLOS FACUNDO BUSTOS, NICOLAS 
BUSTI, FEDERICO BERTE, LUIS SERNA, LEANDRO GABAS e IVAN TESSARI, y la 
consejeros suplentes Dres. MARIEL DEMATTEI MILIORANZA, DIEGO CABELLO y 
bajo la presidencia del Dr. PORTILLO, se tratan y resuelven los siguientes puntos:----- 
Para la aprobación del texto de la presente acta se designa a los Dres. Serna, Berté y 
Bustos, la cual será remitida vía e. mail en las próximas 48 horas de finalizada la 
sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------  
1.- INFORME DE PRESIDENCIA: El Dr. Portillo pone en conocimiento y da cuenta a 
los consejeros las tareas efectuadas por la Mesa Directiva desde la última sesión. 
Destaca el Sr. Presidente que conforme fuera informado, lamentablemente a raíz de 
varios casos de Covid-19 positivos en la Institución no se contó con el personal idóneo 
y suficiente para comenzar el registro de firma digital cuyo inicio se daría en febrero 
próximo. Asimismo, que el CAMDP ha hecho un gran esfuerzo disminuyendo el valor 
del token a su costo para todos aquellos colegas que deseen adquirir uno nuevo para 
acceder a dicha tecnología, la cual se aclaró a los colegiados que no es necesaria para 
ejercer la profesión. En ese sentido se ha establecido un valor uniforme de $ 2.500 para 
aquellos colegas sin deuda de matrícula 2019. Los integrantes de la Mesa Directiva 
proponen nombrar el anexo del CAMDP “Dr. Juan Carlos París” como homenaje al 
recientemente fallecido ex presidente y destacado colega. El Consejo Directivo aprueba 
la propuesta unánimemente. Asimismo, el Dr. Portillo manifiesta que se evaluará qué 
empleados se necesitarán para cubrir el funcionamiento del anexo, ya sea con los 
empleados existentes en la Institución o con preseleccionados en entrevistas 
anteriormente efectuadas.---------------------------------------------------------------------------    
 


